
Expediente: MIGUELTURRA2021/016405

DECRETO

Extracto: Publicación listado definitivo tras resolución reclamaciones a la baremación de la bolsa de
trabajo director/a de las escuelas infantiles municipales.

DECRETO.- 

VISTA el Acta del proceso realizado el día 22 de marzo de 2022, elaborada por el Tribunal
calificador del proceso, en la que se recoge la revision y resolución a las reclamaciones realizadas a
la  propuesta  de Baremación Provisional  para la  Bolsa de trabajo de Director/a  de las Escuelas
Infantiles  Municipales,  que  se  convocó  mediante  decreto  de  Alcaldía  nº  2021/1151  de  17  de
noviembre.

DADO lo recogido en la citada acta, referente a la revision y resolución de las alegaciones
planteadas  a  la  baremación provisional  y la  realización posterior  del  listado total  de puntución
obtenido por los aspirantes que han superado el proceso.

CONSIDERANDO que es competencia de la alcaldía la pubicacion del aludido resultado
definitivo.

HE RESUELTO: 

PRIMERO.- Ordenar la publicación de la baremacion del concurso definitiva que queda
recogida en el listado definitivo de puntuacion total obtenida por los aspirantes que han superado el
proceso  selectivo  de  la  bolsa  indicada,  por  orden  decreciente  de  puntuación  (ANEXO  I)  no
habiendo sido necesario aplicar los criterios de desempate establecidos en las bases que regulan el
procedimiento al no haberse dado el caso.

SEGUNDO.- Establecer que contra la presente resolución, que es definitiva y pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer, con carácter potestativo recurso de reposición ante la Alcaldia,
en  el  plazo  de  un  mes,  contado  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de  su  notificación,  o  bien
impugnado  directamente  mediante  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados, asimismo, desde el
siguiente a la fecha de su notificación.

ANEXO I

OPOSICIÓN (60%)
CONVERSIÓN NOTA

OPOSICION NOMBRE D.N.I.
CONCURSO (40%)

TOTAL CONVERSIÓN
CONCURSO 

PUNTUACIÓN
TOTAL

SONIA GARCIA CAMARA 712152*** 3,35 2,90 6,25

MARTA PEREZ GARCIA DEL 
CASTILLO 056987*** 4,07 1,43 5,50

MARIA FRANCISCA UBEDA 056984*** 3,62 1,24 4,86
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DECRETO

SANCHEZ CRESPO

MARIA DEL ROSARIO GALLEGO 
LEÓN

712266*** 3,10 1,47 4,57

NOELIA OLMEDO SANCHEZ 057056*** 3,23 0,77 4,00

TAMARA CORRAL RUIZ 057088*** 3,40 0,34 3,74

NATALIA PANIAGUAS CASAS 062655*** 3,13 0,37 3,50

GEMMA MARIA RODRIGUEZ 
TRIGUERO 057101*** 3,05 0,24 3,29

LA ALCALDÍA DOY FE, 

SECRETARÍA GENERAL

Documento firmado electrónicamente.  Puede comprobarse su autenticidad insertando el  CVE reflejado al  margen en la sede electrónica corporativa
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